
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref: DECLARATIVO No. 11001 31 03 036 2017 00844 00 

 

 Atendiendo la petición elevada por la apoderada de COMPACTA 

S.A.S., se ADICIONA el fallo emitido el 1º de diciembre de 2021, en el sentido 

de ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

curso de esta controversia respecto de bienes de propiedad de los 

demandados diferentes a AMERINCO S.A.S. LÍBRESE OFICIO. 

 

 De otro lado, se CONCEDE EN EL EFECTO DEVOLUTIVO, el recurso 

de apelación promovido por la demandada AMERINCO S.A.S., contra la 

sentencia emitida en el asunto de la referencia.  

 

 Como consecuencia de lo anterior, dentro del término legal remítase 

copia digitalizada de este expediente al Tribunal Superior de Bogotá –Sala 

Civil-, para que le imparta el procedimiento que corresponda a dicha alzada. 

 

 Se pone de presente que al estar en formato digital la presente 

actuación no se requiere el pago de expensas para el trámite del recurso 

acá otorgado (art. 114 num. 4º C.G.P.).   

 

NOTIFÍQUESE 

                                 

HERNANDO FORERO DÍAZ  

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
SECRETARIA 

 
 

Bogotá, D.C., 10 de febrero de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. 19 de esta misma fecha.- 
El Secretario, 
 
 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 
Ref. Declarativo No. 11001 31 03 037 2019 00197 00 

 

A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala 

el día 24 de febrero de 2022 a partir de las 09:30 a.m., para que 

tenga lugar la audiencia inicial prevista en el artículo 372 del C. G. P., 

en la que se adelantará la conciliación, interrogatorios, declaraciones 

de parte, fijación del litigio y control de legalidad. 

 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia 

injustificada a esta audiencia, acarreará las sanciones procesales 

previstas en el numeral 4° ibídem. 

 

Ahora bien, atendiendo el parágrafo del numeral 11° del art. 

372 del C. G. P., el Despacho decreta las siguientes pruebas:  

 

DE LA PARTE ACTORA.  

 
Documentales: Se tendrán en cuenta las oportunamente 

allegadas. 

 
El interrogatorio de parte pedido en el escrito inicial se 

practicará en la audiencia inicial.   

 
Testimonios: Se ordena recibir el testimonio de Alexander 

Cantor, Carmen Rozo Velasco, Laureano Rincón Parra, Luis Eduardo 

Velazco y Jhon Nelson Pineda, quienes deberán comparecer en la fecha 

que más adelante se informará para el desarrollo de la audiencia de 

instrucción y juzgamiento.  

 

Inspección Judicial: Se niega por innecesaria porque el objeto 

de la prueba que allí se señala puede acreditarse con el interrogatorio 

de parte y los testimonios que se recauden.   

 

DE LA PARTE DEMANDADA. 

 



Documentales: Se tendrán en cuenta las oportunamente 

allegadas. 

 
El interrogatorio de parte pedido en el escrito de contestación 

se practicará en la audiencia inicial.   

 

Testimonios: Se ordena recibir el testimonio de María   Gloria   

Gualteros   Paredes, Jesús David Mariño Junca, Edgar Alexander   

Cantor   Poveda, Cristian Gustavo Leguizamo, Cristian Julián 

Leguízamo López, Diana Paola Jiménez, Obdulio   Ernesto   López   

Chávez y Anastasio Leguízamo  Guerrero. Ellos deberán comparecer 

en la fecha y hora que a continuación se señalará.  

 

Se niega el testimonio de “Javier de segundo apellido Gualteros”, 

toda vez que no se reúnen los requisitos para su petición previstos en 

el art. 212 del C. G. P., habida cuenta que no se especificó su nombre 

completo, con miras a poder individualizar debidamente dicho testigo.  

 

Oficios: a la clínica VIP a fin de que dé respuesta a la petición 

presentada por la demandada el 14 de mayo de 2021, EN EL PLAZO 

DE CINCO (5) DIAS.   

 

Inspección Judicial con exhibición de documentos: Se niega 

por innecesaria porque el objeto de la prueba que allí se señala puede 

acreditarse con el interrogatorio de parte y los testimonios que se 

recauden. Además, no explica en la petición los documentos frente a 

los cuales se requiere sean exhibidos.  

 

La audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el 

artículo 373 del Código General del Proceso, se celebrará de la 

siguiente manera:  

 

El día 7 de marzo de 2022 a las 11:00 a.m. se oirán los 

testimonios de Alexander Cantor, Carmen Rozo Velasco, Laureano 

Rincón Parra, Luis Eduardo Velazco y Jhon Nelson Pineda, quienes 

comparecerán de manera virtual.  

 



El dÍa 8 de marzo de 2022 a las 09:30 a.m., acudirán a 

audiencia virtual los testigos María   Gloria   Gualteros   Paredes, Jesús 

David Mariño Junca, Edgar Alexander   Cantor   Poveda, Cristian 

Gustavo Leguizamo, Cristian Julián Leguízamo López, Diana Paola 

Jiménez, Obdulio   Ernesto   López   Chávez y Anastasio Leguízamo  

Guerrero.  

 

Los interesados deberán prestar su colaboración a efectos de 

hacer comparecer a los testigos antes enunciados en las fechas ya 

indicadas.   

 

Finalmente se señala el día 9 de marzo del año 2022 a partir 

de las 09:30 a.m., para escuchar los alegatos de conclusión y proferir 

sentencia oral, o anunciar su sentido para expedirla por escrito.  

 
 

De acuerdo con lo previsto en el Decreto 806 de 2020, se 

realizará dicha diligencia inicialmente de manera virtual y con tal 

propósito se informará oportunamente a las partes vía correo 

electrónico el vínculo o enlace y el programa a través del cual se 

conectarán para realizar la diligencia.   

 

NOTIFÍQUESE 

                                 

HERNANDO FORERO DÍAZ  

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
SECRETARIA 

 
 

Bogotá, D.C., 10 de febrero de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. 19 de esta misma fecha.- 
El Secretario, 
 
 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref: EJECUTIVO No. 11001 31 03 037 2021 00096 00 

 

 Se reconoce personería al abogado CAMILO ANDRES NARANJO 

PARADA como apoderado del demandado, de conformidad con los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

 De las excepciones de mérito propuestas por el extremo pasivo, 

córrase traslado al ejecutante por el término de DIEZ (10) DIAS, cual lo 

ordena el art. 443 del C. G. P.  

 

NOTIFÍQUESE 

                                 

HERNANDO FORERO DÍAZ  

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
SECRETARIA 

 
 

Bogotá, D.C., 10 de febrero de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. 19 de esta misma fecha.- 
El Secretario, 
 
 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref.: Ejecutivo 11001 3103 037 2022 00004 00 

 

El Despacho INADMITE la demanda de la referencia para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la entidad ejecutante, ITAÚ 

CORPBANCA COLOMBIA S.A., subsane el siguiente defecto: 

 

1.- Acredite que quien extendió el poder general obrante en la escritura 

pública 329 de 6 de marzo de 2020, otorgado en la Notaría 23 del Círculo 

de Bogotá (JUAN IGNACIO CASTRO GONZÁLEZ, otrora Vicepresidente de 

Riesgos de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.), ostentaba para esa época 

la representación legal de dicha entidad, pues su nombre no figura en el 

certificado expedido el 16 de diciembre de 2021 por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA. 

 

En defecto de lo anterior, es decir, si ello no fuere posible, alléguese nuevo 

poder conferido al memorialista por quien en la actualidad ejerza la 

representación legal de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                 

HERNANDO FORERO DÍAZ  

Juez 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
SECRETARIA 

 
 

Bogotá, D.C., 10 de febrero de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. 19 de esta misma fecha.- 
El Secretario, 
 
 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
 

D.A. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref: EJECUTIVO No. 11001 31 03 037 2022 00005 00 

 

INADMITASE la presente demanda, para que dentro del término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora subsane las siguientes 

deficiencias: 

  

1.- Se acredite el endoso en procuración de fecha 13 de diciembre 

de 2021 efectuado por el señor Yeisen Alexander Perilla Muñoz, toda vez que 

se anuncia en el libelo introductor pero no aparece acreditado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

                                 

HERNANDO FORERO DÍAZ  

Juez 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
SECRETARIA 

 
 

Bogotá, D.C., 10 de febrero de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. 19 de esta misma fecha.- 
El Secretario, 
 
 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref.: Declarativo 11001 3103 037 2022 00007 00 

 

El Despacho INADMITE la demanda de la referencia para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la demandante subsane o enmiende 

el siguiente defecto: 

 

1.- Acredite el agotamiento de la conciliación extrajudicial en derecho como 

requisito de procedibilidad para acceder a la jurisdicción, conforme al 

artículo 38 de la Ley 640 de 2001. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                 

HERNANDO FORERO DÍAZ  

Juez 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
SECRETARIA 

 
 

Bogotá, D.C., 10 de febrero de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. 19 de esta misma fecha.- 
El Secretario, 
 
 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
 

D.A. 

 

Firmado Por: 

 

Hernando  Forero Diaz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: ac7025b47eb4ca45f600dd47a1cbb479ca80fa558b2d96b0d3e49e618d75536a 

Documento generado en 09/02/2022 03:36:09 PM 



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref: DECLARATIVO No. 11001 31 03 037 2022 00010 00 

 

INADMITASE la presente demanda, para que dentro del término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora subsane las siguientes 

deficiencias: 

  

1.- Indíquese el fundamento legal por el cual dirige la demanda 

contra los señores Francisco Avellaneda Patiño, Jairo Avellaneda del Rio, 

Mauricio Avellaneda del Rio y Luz Martina Avellaneda del Rio, toda vez que 

revisado el certificado de tradición del predio objeto de demanda ellos no 

figuran como actuales propietarios; téngase en cuenta que de ser el caso la 

demanda deberá dirigirse contra ellos como herederos determinados del 

causante propietario -art. 87 CGP- 

 

2.- Amplíese la cita fáctica, en el sentido de indicar las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se produjo el inicio de la 

posesión por parte de la demandante Isabel Avellaneda Avilan. 

 

3.- Se allegue la prueba documental denominada “recibos de pago, 

televisión en calve” toda vez que se anuncia como anexo, pero revisado el 

plenario no se encontró. 

 

4.- Se indique el canal digital donde pueden ser citados los testigos 

-art. 6 Decreto 806 de 2020-. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                 

HERNANDO FORERO DÍAZ  

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
SECRETARIA 

 
 

Bogotá, D.C., 10 de febrero de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. 19 de esta misma fecha.- 
El Secretario, 
 
 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref.: Ejecutivo 11001 3103 037 2022 00011 00 

 

La apertura de un juicio de esta naturaleza exige, de entrada, que con la 

presentación de la demanda se aporte documento proveniente del deudor o 

de su causante, que constituya plena prueba en su contra y contenga una 

obligación clara, expresa y exigible (artículo 422 del C.G.P.). 

 

Al respecto, la jurisprudencia asentó que si “se persigue el cumplimiento 

forzado de una obligación insoluta, el auto de apremio está condicionado a 

que al juez se le ponga de presente un título del cual no surja duda de la 

existencia de la obligación que se reclama, por lo que es indispensable la 

presencia de un documento que acredite manifiesta y nítidamente, la 

existencia de una obligación en contra del demandado, en todo su contenido 

sustancial, sin necesidad de ninguna indagación preliminar”1. 

 

En este asunto, las pretensiones propenden por el recaudo de las 

obligaciones incorporadas en seis pagarés, uno sin serie y los demás con 

números 2150097953, 2150097954, 2150097955, 2150097224 y 

2150097223, respectivamente, pero ninguno de ellos fue aportado para 

apuntalar la acción, pues no obran en el repositorio virtual, omisión que 

imposibilita librar la orden de apremio solicitada. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado. 

 

Segundo.- Sin necesidad de desglose devuélvase la presente demanda a 

la parte interesada, previas las constancias del caso.   

 

NOTIFÍQUESE 

                                 

HERNANDO FORERO DÍAZ  

Juez 

                                                           
1 Tribunal Superior de Bogotá, Sala Civil, autos de 6 de abril de 2005 (exp. 00457-01) y 
11 de julio de 2005, conforme providencias de 26 de febrero de 2015, exp. 23-2014-

00537-01; 27 de julio de 2017, exp. 08-2017-00304-01, y 25 de junio de 2018, exp. 26-

2018-00052-01, entre otras. 



 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
SECRETARIA 

 
 

Bogotá, D.C., 10 de febrero de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. 19 de esta misma fecha.- 
El Secretario, 
 
 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
 

 

D.A. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref: EJECUTIVO No. 11001 31 03 037 2022 00013 00 

 

El Despacho INADMITE la demanda de la referencia para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la entidad ejecutante, ITAÚ 

CORPBANCA COLOMBIA S.A., subsane el siguiente defecto: 

 

1.- Acredite que quien extendió el poder general obrante en la escritura 

pública 329 de 6 de marzo de 2020, otorgado en la Notaría 23 del Círculo 

de Bogotá (JUAN IGNACIO CASTRO GONZÁLEZ, otrora Vicepresidente de 

Riesgos de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.), ostentaba para esa época 

la representación legal de dicha entidad, pues su nombre no figura en el 

certificado expedido el 16 de diciembre de 2021 por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA. 

 

En defecto de lo anterior, es decir, si ello no fuere posible, alléguese nuevo 

poder conferido al memorialista por quien en la actualidad ejerza la 

representación legal de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                 

HERNANDO FORERO DÍAZ  

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
SECRETARIA 

 
 

Bogotá, D.C., 10 de febrero de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. 19 de esta misma fecha.- 
El Secretario, 
 
 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref.: Declarativo 11001 3103 037 2022 00014 00 

 

El Despacho INADMITE la demanda de la referencia para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte demandante subsane o 

enmiende los siguientes defectos: 

 

1.- Aporte el documento enunciado en el numeral 19 del acápite de anexos 

de la demanda (artículo 85 inciso segundo del C.G.P.). 

 

2.- Acredite el agotamiento de la conciliación extrajudicial en derecho como 

requisito de procedibilidad para acceder a la jurisdicción, conforme al 

artículo 38 de la Ley 640 de 2001. Nótese que los mensajes de correo 

electrónico cruzados entre el memorialista y el CENTRO DE CONCILIACIÓN 

CIVIL Y COMERCIAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 

adosados al repositorio virtual, dan cuenta de la solicitud respectiva y de 

requerimientos adicionales de la prenombrada autoridad, pero no 

evidencian la materialización ni el resultado del trámite conciliatorio. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                 

HERNANDO FORERO DÍAZ  

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
SECRETARIA 

 
 

Bogotá, D.C., 10 de febrero de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. 19 de esta misma fecha.- 
El Secretario, 
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